
AUTO No

(

Corpogur{iro

0825 oe zor¿

aDEAGOSTO )

"PoR EL CUAL sE AUTORIZA LA TALA DE DOS ARBOLES DE DIFEREI{TES ESPECIES UNO DE LA

ESPECIE ALI,IENDRO Y OTRO DE LA ESPECIE ROBLE UBICADOS EN I.A CALLE 24 CON LA

CARRERA 18 ESQUINA DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS

DtsPosrcloNEs'

LA suBDtREcroM DE cALIDAD AMBIENTAL DE LA coRPomclÓ¡l nurÓ¡¡ovr¡
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 01'l

2006 el Decreto '1791 de 1996, y demás normas concodantes, y
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CONSIDEMNDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el ¡nciso segundo del Articulo 80 de la Constituc¡ón Politica de Colombia, el

Estado deberá 'orevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación

de los daños causados'.

Que según el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de '1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionáes, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su iurisdicción de acuerdo con

las-normas dé caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 3'l Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionáes, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley

paá el uso, apro:vechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de

actividades que afecten o puedan afectar el medio amb¡ente. otorgar permisos y mncesiones para el

aprovechamiánto foreslal, concesiones para el uso de aguas superfciales y subtenáneas y establecer

vedas para la caza y pesca deportiva.

eue el articulo 57 del decreto 1791 de 1996, establece que cuando se requiela talar o podar árboles aislados

localizados en centros uóanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén

causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de inf¡aestructura

o edificaciones, se solicitaÉ por escrito autorización, a la autoridad competente, la cuallramitaÉ la solicitud

de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técn¡camente la

necesidad de talar árboles.

Oue el articulo 58 del decreto 1791 de 1996 dispone que cuando se requiera talar, transplantar o reubicar

áóoles aislados localizados en cent¡os uóanos, para la real¡zación, rernodelación o ampliación de obras

públ¡cas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante

ia Corponación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros uóanos o ante las

autoridades municipales, según el caso, las cuales tram¡taÉn la solicitud, previa visita realizada por un

trn.io.i¡o .orp"tánte, quieñ verificaÉ la necesidad de tala o reubicación aducida por el ¡nteresado, para lo

cual emitirá conceoto técnico.

eue mediante Oficio de fecha 05 de Junio de 2014 y radicado en esta entidad bajo el No 2014330018553^2 del

día 05 del mismo mes y añ0, el señor CRISTÓBAL CARDONA ZAMBRANS, ldentificado con la C.C No

4.025.3,12 de Tuóam, solicito permiso para cofar dos áóoles de diferentes especies, ubicado-s en la calle 24

,on l. ,.n r. 18 esquina del aan¡o san lr¡art¡n ¿e Loba en el Municipio de Riohacha - La Guajira

eue en cumplim¡ento del auto No 0546 de fecha 09 de Junio de 2014, el funcionario comisionado en informe

¿e v¡sita rec¡'bido con el Radicado intemo No 201433001009233 de fecha 06 de Agosto de 2014 manifiesta lo

oue se describe a continuación:
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ANTECEDEI{TES

El señor Cristóbal Cardona Zambrano, propietario de la res¡dencia ubicada en la calle 24 canera 18 esq.

Barrio San Martín de Loba de la ciudad de Riohacha, presentó ante CORPOGUAJIM un oficio con radicado

No. 20143300185532 de fecha 05 de iunio de 2014, solicitando pemiso para cortar dos (2) árboles ubicados

al frente de su residencia, alegando que las namas de esos áóoles se encuentran enrcdadas con los cables

de conducción eléctrica y las raíces están deteriorando su vivienda. La Subdirección de Calidad Ambiental

mediante auto No 0546 del 09 de jun¡o de 2014, avoca mnocimiento de la misma y ordena la práct¡ca de la

visita y copia de este auto fue remitido a la Subdirección de Gestión Ambiental para los trámites pertinentes.

VISITA

€l dia 10 de Julio del año en curso, visite la residencia del asunto, donde pude observar lrente a la residencia

en mención, un (1) áóol de la espec¡e Roble (Tabebuia rosea) y otro de Almendro (Terminalia catappa),

durante la inspección se apreciaron rajaduns en las paredes y los cables de la luz entrelazados con las

ramas que evidencia los daños que están causando dichos árboles"

REGISTRO FOTOGRÁFICO

Se aprecian los dos árbol6 de Almendro y Roble que desea cortar el señor Cardona

CONCEPTO

Por lo visto y expresado anteriormente, estimamos conveniente CONCEDER al señor Cristóbal Cardona

Zambrano, el permiso para cortar los dos (2) árboles uno de de la especie Roble (Tabebuia rosea) y otro de

Almendro (Terminalia catappa), ubicados frente a su residencia en la calle 24 carre'a 18 esq. Banio San

Martin de Loba de la ciudad de R¡ohacha.

Que en razón y mérito de lo anteriomente expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de

CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTTCULO PRIMERO: Autorizar al Señor CRISTÓBAL CARDONA ZAMBRANO, ldentificado con la C.C. No

4.025.312 de Tuóaco (Bolivar), para rcalizar la TALA de dos (02) áóoles de diferentes especies uno de la

especie Almendro (Terminalia biluga) y otro de la especie Roble (Tabebuia rosea), ubicados en la calle 24 con

la canera 18 esouina del Banio San Martin de Loba en el Municipio de Riohacha - La Guaj¡ra.

ARTfcULo SEGUNDO: EI señor CRISTÓBAL CARDONA ZAMBMNO, IdENtifiCAdO CON IA C.C, NO

4.025.312 debeÉ cancelar en la cuenta cordente No. 52632335284 de Bancolombia, dentrc de los 10 dias

siguientes a la notificación del presente Auto, la suma de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y

CINCO PESOS ($ 29.475), liquidados a 0.1 SMMLV según la resoluciÓn 000431 de 2009

ARTICULO TERCERO: El termino para la presente autorización es de Treinta (30) dias contados a partir

de la mnespondiente notificación.
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milCULO CUmtO: El señor CRISTÓBAL CARDONA ZqMBMNO, por la errad¡cación autoriza deberá

sembrar en sectores del bario cerca a su residencia, cuatro (4) áóoles de espec¡es frutales y/o de sombrio

tales como: Maíz tostado (Coccoloba acuminata), Mango (Manguifera indica), Guayacán omamental

(Guaiacun oficinalis), entre otras, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0.50 y 0.80 metros con sus

conales de protección.

.ARTÍCULO QUINTO:
de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier contnvención de las

mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar y además:

* Constatar que se deposite el material vegetal ( Hojas, ramas y fuste) que resulte de la tala de los

áóoles, debe recogerse y llevarlo al Botadero Municipal.

* La tala debe ser realizada por pensonal con experiencias en estas labores.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la pág¡na WEB o en el Boletin

oficial de Corpoguajira, para lo cual se mne traslado a Secretaria General de esta entidad para tal fin

ARTICULO SEPTIIJIO: Por la Ofcina de la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,

notif¡car personalmente o por aviso el contenido del presente Auto al señor CRISTOBAL CARDONA

ZAMBMNO o a su aoode¡ado,

ARTÍCULO OGTAVO: Notif¡quese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría Ambiental,

Judic¡al y Agraria para su información y demás.

ARTICULO NOVENO: Contra el presente auto, procede el recurso de reposición de acuerdo a lo establecido

en la ley 1437 de 201 '1.

ARTICULO DECTMO: Coner traslado del oresente auto a la Subdirección de Gestión Ambiental para lo de

su comp€tenc¡a.

ARTICULO DECIMO
PRIMERO : El presente Auto rige a partir de su eiecutoria.

NONFIQUESE, PUBLÍOUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los Veintiocho (28) dias del mes de Agosto de
2014.

Proyectro Alcid6 M

C{¡.7 Io l2 - 25
ÍrÍ.Gorpo0rdkr.toü,co

8¡o¡|c¡. - Colo0lú!,

CORPOGUAJIM, supervisara y verificara en cualquier momento el cumpl¡m¡ento


